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RESOLUCIÓN No. 099-2022 
(Noviembre 18) 

 
“Por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de selección para contratar la “ADQUISICION DE 
DOS (02) IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES Y DOS (02) UPS PARA EL COLEGIO AVELINA 
MORENO DEL SOCORRO”. 
 
 

La Rectora del Colegio Avelina Moreno del Socorro, en uso de sus funciones legales y  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 

1. Que el Colegio Avelina Moreno del Socorro, en cabeza de su representante, la señora 
Rectora, para su normal funcionamiento y con el fin de garantizar la prestación eficiente del 
servicio educativo con calidad y con base en las necesidades evidenciadas y atendiendo 
solicitudes y requisiciones presentadas por funcionarios administrativos, se requiere la compra 
de equipos de oficina  y accesorios, los cuales son necesarios para el funcionamiento de las 
actividades normales de oficina. 

2. Que la Institución Educativa requiere contratar la adquisición de elementos de oficina (02 
impresora-02 UPS), los cuales son necesarios para el buen funcionamiento en la prestación 
del servicio educativo, al igual que para el desarrollo de las funciones de los empleados 
administrativos que realizan actividades de oficina en la institución.  

3. Que esta adquisición se encuentra incluída en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 
2022. 

4. Que existe un Certificado de Disponibilidad Presupuestal para cubrir esta necesidad. 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.  Ordenar el inicio del proceso de selección para contratar la ADQUISICION 
DE DOS (02) IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES Y DOS 802) UPS PARA EL COLEGIO AVELINA 
MORENO DEL SOCORRO. 
 
ARTICULO SEGUNDO.  Convocar a los proveedores interesados en prestar el servicio requerido. 
 
ARTICULO TERCERO.  Los proponentes deberán presentar las propuestas en sobre cerrado 
reuniendo todos los requisitos exigidos en la invitación pública. 
 
ARTICULO CUARTO.  La presente Resolución se publicará en la cartelera de la institución y en la 

página web:  www.coamsocorro.edu.co enlace: https://coamsocorro.edu.co/contratacion-2022/ 
 
ARTICULO QUINTO.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
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PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Socorro, Santander a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós 
(2022). 
 

 
CONSUELO MARTINEZ DE DUARTE 
Rectora 


